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Se fomenta el manejo integrado de plagas (MIP) y el manejo integrado de vectores (MIV) cuando un subproyecto involucra medidas de manejo de plagas. MIP se refiere a una combinación de prácticas de control de plagas impulsadas por agricultores y con base ecológica que busca reducir la dependencia de pesticidas químicos sintéticos. Implica: (a) el manejo de plagas (manteniéndolas por debajo de los niveles económicamente dañinos) en lugar de tratar de erradicarlas; (b) integrar múltiples métodos (dependiendo, en la medida de lo posible, de medidas no químicas) para mantener bajas las poblaciones de plagas; y (c) seleccionar y aplicar plaguicidas, cuando tengan que ser utilizados, de manera que se reduzcan al mínimo los efectos adversos sobre los organismos benéficos, los seres humanos y el medio ambiente. MIV es un proceso para el uso óptimo de recursos para el control de vectores. El enfoque busca mejorar la eficacia, la rentabilidad, la solidez ecológica y la sostenibilidad del control de vectores de enfermedades.
MIP es el uso de múltiples técnicas para prevenir o suprimir plagas en una situación dada. Aunque MIP enfatiza el uso de estrategias no químicas (por ejemplo, control mecánico y físico, control biológico), el control químico puede ser una opción utilizada junto con otros métodos. Las estrategias de MIP dependen de la vigilancia para establecer la necesidad de control y monitorear la efectividad de los esfuerzos de manejo. Se debe dar preferencia a estrategias alternativas de manejo de plagas, con el uso de pesticidas químicos sintéticos como última opción. Quienes toman decisiones sobre el manejo de plagas deben recibir capacitación en identificación de plagas y especies benéficas (por ejemplo, enemigos naturales), identificación de malezas y métodos de exploración de campo para evaluar qué plagas están presentes y si han alcanzado un umbral de control económico (la densidad en el que comienzan a causar pérdidas económicamente significativas).
Alternativas a la Aplicación de Pesticidas
Cuando sea factible, se deben considerar las siguientes alternativas a los plaguicidas:
· Rotar cultivos para reducir la presencia de plagas y malezas en el ecosistema del suelo.
· Utilice variedades de cultivos resistentes a las plagas.
· Use control mecánico de malezas y/o deshierbe térmico.
· Apoyar y utilizar organismos benéficos, como insectos, pájaros, ácaros y agentes microbianos,
· para realizar el control biológico de plagas.
· Proteger a los enemigos naturales de las plagas proporcionando un hábitat favorable, como arbustos para sitios de anidación y otra vegetación original que pueda albergar a los depredadores de plagas y evitando el uso de plaguicidas de amplio espectro.
· Use animales para pastar en las áreas y manejar la cobertura vegetal
· Usar controles mecánicos como remoción manual, trampas, barreras, luz y sonido para matar, reubicar o repeler plagas.
Aplicación de pesticidas
Si se justifica la aplicación de pesticidas, se recomienda a los usuarios que tomen las siguientes medidas:


· Capacitar al personal para aplicar pesticidas y garantizar que el personal haya recibido las certificaciones correspondientes o una capacitación equivalente cuando no se requieran dichas certificaciones.
· Revise y siga las instrucciones del fabricante sobre la dosis o el tratamiento máximo recomendado, así como los informes publicados sobre el uso de la tasa reducida de aplicación de pesticidas sin pérdida del efecto y aplique la dosis mínima efectiva.
· Evite la aplicación rutinaria basada en el calendario y aplique pesticidas solo cuando sea necesario y útil según criterios, como observaciones de campo y datos meteorológicos (por ejemplo, temperatura adecuada, poco viento, etc.).
· Evitar el uso de pesticidas altamente peligrosos, particularmente por parte de usuarios no certificados, no capacitados o equipados inadecuadamente. Esto incluye:
· Pesticidas que caen bajo la Clasificación de Pesticidas Recomendada por la Organización Mundial de la Salud por Clases de Peligro 1a y 1b.
· Los pesticidas que se incluyen en la Clasificación de pesticidas recomendada por la Organización Mundial de la Salud según la Clase de peligro II deben evitarse si el país anfitrión del subproyecto no tiene restricciones sobre la distribución y el uso de estos productos químicos, o si es probable que sean accesibles para el personal sin la capacitación adecuada, equipo e instalaciones para manipular, almacenar, aplicar y desechar estos productos de manera adecuada.
· Evitar el uso de plaguicidas enumerados en los Anexos A y B del Convenio de Estocolmo, excepto en las condiciones señaladas en el convenio y aquellos sujetos a prohibiciones o eliminaciones internacionales.
· Pesticidas que contienen ingredientes activos que están restringidos bajo las convenciones internacionales aplicables o sus protocolos o que están listados en, o cumplen con los criterios de sus anexos, a menos que sea para un propósito aceptable según lo definido por dichas convenciones, sus protocolos o anexos.
· Productos pesticidas que cumplan con los criterios de carcinogenicidad, mutagenicidad
o toxicidad reproductiva establecidos por las agencias internacionales pertinentes.
· Utilice únicamente plaguicidas fabricados bajo licencia y registrados y aprobados por la autoridad correspondiente y de conformidad con el Código internacional de conducta sobre distribución y uso de plaguicidas de la Organización para la Agricultura y la Alimentación (FAO).
· Use solo pesticidas que estén etiquetados de acuerdo con los estándares y normas internacionales.
· Seleccionar tecnologías y prácticas de aplicación diseñadas para reducir la deriva o la escorrentía no intencional solo como se indica en un programa de MIP y bajo condiciones controladas.
· Mantener y calibrar el equipo de aplicación de pesticidas de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.
· Utilice equipos de aplicación que estén registrados en el país de uso.
· Establecer zonas o franjas de amortiguamiento no tratadas a lo largo de fuentes de agua, ríos, arroyos, estanques, lagos y zanjas para ayudar a proteger los recursos hídricos.
· Evitar el uso de plaguicidas que se han relacionado con problemas ambientales localizados y amenazas.


Los plaguicidas deberían: (a) tener efectos adversos insignificantes para la salud humana; (b) demostrar que es eficaz contra las especies de destino; y (c) tener un efecto mínimo sobre las especies no objetivo y el medio ambiente natural.
Manejo y Almacenamiento de Pesticidas
La contaminación de suelos, aguas subterráneas o recursos hídricos superficiales debido a derrames accidentales durante la transferencia, mezcla y almacenamiento de pesticidas debe evitarse siguiendo las recomendaciones de manejo y almacenamiento de materiales peligrosos. Éstas incluyen:
· Los plaguicidas deben almacenarse en su empaque original, en un lugar dedicado, seco, fresco, libre de heladas y bien aireado, que pueda cerrarse con llave y estar debidamente identificado con letreros, con acceso limitado a personas autorizadas.
· No se pueden almacenar alimentos para humanos o animales en este lugar. El almacén también debe diseñarse con medidas de contención de derrames y ubicarse teniendo en cuenta del potencial de contaminación del suelo y de los recursos hídricos.
· La mezcla y transferencia de plaguicidas debe ser realizada por personal capacitado en áreas ventiladas y bien iluminadas, utilizando recipientes diseñados y dedicados para este fin.
· Los recipientes no deben utilizarse para ningún otro propósito (por ejemplo, agua potable). Los contenedores contaminados deben manejarse como desechos peligrosos y deben eliminarse en sitios especialmente designados para desechos peligrosos. Idealmente, la eliminación de envases contaminados con pesticidas debe hacerse de manera consistente con las pautas de la FAO y con las instrucciones del fabricante.
· No compre ni almacene más plaguicidas de los necesarios y rote las existencias utilizando el principio de "primero en entrar, primero en salir" para que los plaguicidas no se vuelvan obsoletos. Además, el uso de pesticidas obsoletos debe evitarse en todas las circunstancias. Se debe preparar un plan de gestión que incluya medidas para la contención, el almacenamiento y la destrucción final de todas las existencias obsoletas de conformidad con las directrices de la FAO y en consonancia con los compromisos de los países en virtud de los Convenios de Estocolmo, Rotterdam y Basilea.
· Recolectar el agua de enjuague de los equipos de limpieza para su reutilización (por ejemplo, para la dilución de pesticidas idénticos a las concentraciones utilizadas para la aplicación); asegurarse de que la ropa de protección usada durante la aplicación de pesticidas se limpie o se deseche de manera ambientalmente responsable; mantener registros del uso y la eficacia de los plaguicidas.
Plan de Manejo de Plagas (PMP)
Cuando se identifiquen problemas significativos de manejo de plagas, será necesario preparar un Plan de Manejo de Plagas (PMP). También se prepara un PMP cuando los productos para el control de plagas representan un componente importante del subproyecto. El PMP es un marco integral a través del cual se define y logra el manejo de plagas. El PMP debe identificar los elementos del programa para incluir la salud y la seguridad ambiental, la identificación y el manejo de plagas, así como el almacenamiento, transporte, uso y eliminación de plaguicidas. El PMP se utilizará como una herramienta para reducir la dependencia de pesticidas, mejorar la protección ambiental y maximizar el uso de técnicas de manejo integrado de plagas. El PMP debe aplicarse a todas las actividades y personas que trabajan en el subproyecto o actividad. El


PMP debe ser consistente con el MIP y enfatizar que los esfuerzos de control no químico se usarán en la mayor medida posible antes de que se usen pesticidas. El esquema de un PMP se proporciona a continuación:
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Plan de Manejo de Plagas

Fecha Subvención CEPF xxxxx
Beneficiario

Título del subproyecto

Ubicación del subproyecto


Resumen de la subvención

1. Organización beneficiaria.
2. Título del subproyecto.
3. Número de la subvención.
4. Monto de la subvención (dólares estadounidenses).
5. Fechas propuestas de la subvención.
6. Países o territorios donde se aplicarán plaguicidas.
7. Resumen del subproyecto.
8. Fecha de preparación del plan de manejo de plagas.

Enfoque de manejo de plagas: Esta sección debe describir su comprensión del problema, su experiencia con problemas de manejo de plagas y las acciones propuestas durante el proyecto. Específicamente, ¿qué piensa hacer y cómo lo hará? La información presentada debe incluir métodos de aplicación, por ejemplo, a mano o rociado aéreo.

9. Problemas de plagas actuales y previstos relacionados con el subproyecto.
10. Prácticas de manejo de plagas actuales y propuestas.
11. Experiencia relevante en manejo integrado de plagas dentro del área, país o región del proyecto.
12. Evaluación del enfoque de manejo de plagas propuesto o actual y recomendaciones de ajuste cuando sea necesario.

Selección y uso de plaguicidas: Esta sección debe proporcionar una comprensión completa del plaguicida que se seleccionará, por qué fue seleccionado y qué esfuerzos se hicieron para evaluar los riesgos para la salud humana. Tenga en cuenta que esta sección también debe presentar información sobre los posibles impactos que los plaguicidas seleccionados tendrán en los ecosistemas naturales y las especies no meta.

13. Descripción del uso actual, propuesto y/o previsto de los plaguicidas y evaluación de si dicho uso se ajusta a las buenas prácticas internacionales.
14. Indicación del tipo y cantidad de plaguicidas que serán financiados por la subvención del CEPF (en volumen y valor en dólares) y/o evaluación del aumento en el uso de plaguicidas resultante del subproyecto.
15. Sustancias químicas, comerciales y nombres comunes de los plaguicidas que se utilizarán.
16. Forma(s) en las que se usarán los pesticidas (por ejemplo, gránulos, bloques, rociadores).
17. Descripción geográfica específica de dónde se aplicarán los plaguicidas: provincia, distrito, municipio, propietarios [no proporcione nombres de personas individuales] y coordenadas del mapa (si están disponibles); y el área total (hectáreas) a la que se aplicará el plaguicida(s).
18. Evaluación de los riesgos ambientales, ocupacionales y de salud pública asociados con el transporte, almacenamiento, manipulación y uso de los productos propuestos en circunstancias locales, y eliminación de envases vacíos.


19. Descripción de planes y resultados para el seguimiento de daños a ecosistemas naturales y/o daños a especies no meta antes de la aplicación de plaguicidas y después de la aplicación de plaguicidas.
20. Requisitos previos y/o medidas necesarias para reducir los riesgos específicos asociados con el uso de plaguicidas previsto en el proyecto (equipo de protección, capacitación, mejora de las instalaciones de almacenamiento, etc.).
21. La base de la selección de plaguicidas autorizados para su adquisición en el marco del proyecto, teniendo en cuenta las directrices sobre el ambiente, salud y seguridad4 del Grupo del Banco Mundial y la clasificación recomendada para los plaguicidas según su peligrosidad5 de la Organización Mundial de la Salud, los riesgos identificados en la Sección 19, y la disponibilidad de productos y técnicas más nuevos y menos peligrosos (por ejemplo, bio- plaguicidas, trampas).
22. Nombre y dirección de la fuente de los plaguicidas seleccionados [no proporcione nombres de personas individuales].
23. Nombre y dirección del vendedor de plaguicidas seleccionados [no proporcione nombres de personas individuales].
24. Nombre y dirección de la instalación donde se almacenarán los plaguicidas.

Marco normativo y regulatorio y capacidad institucional: Esta sección debe describir el marco institucional y legal bajo el cual se aplicarán los plaguicidas, con referencia a la documentación y los estándares requeridos por las leyes locales y nacionales y las buenas prácticas internacionales. Cuando un plaguicida en particular no está regulado en el sitio de destino, debe identificar plaguicidas similares y la regulación aplicable en los países vecinos que podrían aplicarse, y las buenas prácticas internacionales. También debe explicar por qué es necesario este pesticida en particular, incluso en ausencia de leyes nacionales.

25. Políticas sobre protección vegetal/animal, manejo integrado de plagas y trato humano de los animales.
26. Descripción y evaluación de la capacidad nacional para desarrollar e implementar un control de especies exóticas invasoras de forma ecológica.
27. Descripción y evaluación del marco regulatorio y la capacidad institucional del país para el control de la distribución y uso de plaguicidas.
28. Actividades propuestas del subproyecto para capacitar al personal y fortalecer la capacidad [indique el número de personas y en qué se están capacitando].
29. Confirmación de que se contactó a las autoridades competentes y de que el proyecto obtuvo las licencias y los permisos correspondientes.

Consulta: Esta sección tiene como objetivo describir la gama de consultas informadas que ha tenido tanto con expertos para optimizar el potencial de éxito, como con las partes interesadas, en particular las comunidades locales, que se ven potencialmente afectadas por el uso de


4   https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/29f5137d-6e17-4660-b1f9-02bf561935e5/Final%2B-
%2BGeneral%2BEHS%2BGuidelines.pdf?MOD=AJPERES&CVID=jOWim3p
5 https://www.who.int/ipcs/publications/pesticides_hazard/en/


plaguicidas (debido, por ejemplo, a la proximidad, uso de determinadas áreas para la recolección de productos forestales no maderables o ganado que pastorea libremente, etc.).

30. Fechas y resultados de las consultas con expertos, si es necesario.
31. Fechas y resultados de las consultas con las comunidades locales.

Monitoreo y evaluación: Esta sección tiene como objetivo describir los pasos que tomará para monitorear y evaluar la compra, el almacenamiento, la aplicación y los efectos de los plaguicidas en el área meta.

32. Descripción de las actividades relacionadas con el manejo de plagas que requieren monitoreo durante la implementación.
33. Plan de monitoreo y supervisión, responsabilidades de implementación, conocimientos especializados necesarios y cobertura de costos.

Divulgación: El CEPF requiere que los instrumentos ambientales y sociales se divulguen a las comunidades locales afectadas y otras partes interesadas antes de la implementación del proyecto. Describa los esfuerzos que ha realizado para divulgar este plan.
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